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Lima, l? de D¡c¡embre del 2018
VISTO:

El expediente No 18-15953, que cont¡ene el Memorando No 821-2018-LOG/INCN del Jefe de la
Ofic¡na de Logfstica, Memorando No 0149-2018-UPP-OEPEINCN del Jefe de la Unidad de
Planes y Programas y Provefdo N" 298-2018-OEPE-INCN de la Directora Ejecutiva de la
Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, Informe No 0167-2018-UP-OEPEINCN, del
Jefe de la Un¡dad de Presupuesto de la Ofic¡na Ejecutiva de Planeam¡ento Estratégico;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 8.2 del artÍculo 8' de la Ley de Contrataciones del Estado Ley No 30225 y su
modificación efectuada mediante Decreto Legislativo No 1341, señala que..'El Titular de la
Entidad puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la presente norma le otorga.
Puede delegar, al sigu¡ente n¡vel de decisión, las autorizac¡ones de prestaciones adicionales de
obra. No pueden ser objeto de delegación, la declaración de nul¡dad de of¡cio, la aprobac¡ón de
las contrataciones d¡rectas, salvo aquellas que disponga el reglamento de acuerdo a la
naturaleza de la contratación, así como las modif¡cac¡ones contractuales a las que se refiere el
artfculo 34-A de la presente Ley y los otros supuestos que establece en el reglamento";

Que, según el artículo 6' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado Ley N'
30225 y su modificación, señala que'Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones,
puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir
contrataciones y cuando se modifique el tipo de proced¡miento de selección, conforme a los

j lineamientos establecidos por el OSCE";

Que, de acuerdo al numeral 7.6.1 de la Direct¡va No 005-2017-OSCE/CD 'Plan Anual de
Contrataciones", aprobado con Resolución No 05-2017-OSCE/PRE, "El PAC puede ser
modif¡cado, durante el curso del año fiscal, para incluir o exclu¡r contrataciones, en caso que se
produzca una reprogramac¡ón de las metas institucionales propuestas o una mod¡f¡cac¡ón de la
as¡gnac¡ón presupuestal, asf como cuando se mod¡f¡que el tipo de procedimiento de selecc¡ón
previsto en el PAC como resultado de la determinación del valor referenc¡al";

Que, mediante Resolución D¡rectoral No 001-2018-INCN-DG de fecha 18 de enero 2018, se
aprueba el Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio presupuestal 2018 del Instituto
Nacional de Cienc¡as Neurológ¡cas (INCN);

Que, con Resoluc¡ón Admin¡strativa No 070-2018-OEAJNCN; se aprueba la primera
modificatoria del Plan Anual de Contratac¡ones para el ejercicio presupuestal 2018 del Instituto
Nac¡onal de Ciencias Neurológicas (INCN);

Que, con Resolución Administrativa N" 097-2018-OEAINCN; se aprueba la segunda
mod¡f¡catoria del Plan Anual de Contrataciones para el ejercic¡o presupuestal 2018 del Instituto
Nacional de C¡encias Neurológicas (INCN);

Que, con Resolución Admin¡strativa No 176-2018-OEA-INCN; se aprueba la tercere
modificatoria del Plan Anual de Contrataciones pará el ejercicio presupueslal 2018 del Instituto
Nacional de Ciencias Neurológicás (INCN); i i- ul rr ;: , ,



Que, con Resoluc¡ón Administrativa No 267-2018-OEAINCNi se aprueba la cuarta
modificatoria del Plan Anual de Contratac¡ones para el ejercicio presupuestal 2018 del Instituto
Nacional de C¡encias Neurológicas (INCN);

Que, con Resolución Adm¡nistrat¡ve No 579-2018-OEA-INCN; se aprueba la quinta modificatoria
del Plan Anual de Contratac¡ones para el ejercicio presupuestal 2018 del Inst¡tuto Nacional de
Ciencias Neurológicas (INCN);

Que, con Resolución Administrativa No 622-2018-OEA-INCN; se aprueba la sexta modificatoria
del Plan Anual de Contratac¡ones para el ejerc¡cio presupuestal 2018 del Instituto Nacional de
Ciencias Neurológicas (INCN);

Que, con Resolución Administrat¡va No 627-2018-OEA-INCN; se aprueba la séptima
modif¡catoria del Plan Anual de Contrataciones para el ejercic¡o presupuestal 2018 del Instituto
Nacional de Ciencias Neurológicas (INCN);

Que, con Resoluc¡ón Adm¡nistrativa No 694-2018-OEA-INCN; se aprueba la octava
modificatoria del Plan Anual de Contratac¡ones para el ejercicio presupuestal 2018 del Inst¡tuto
Nacional de Ciencias Neurológ¡cas (INCN);

Que, con Resolución Administrativa No 764-201 8-OEA-INCN; se aprueba la novena
modificator¡a del Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio presupuestal 2018 del Inst¡tuto
Nacional de Ciencias Neurológicas (INCN);

Que, con Resolución Administrat¡va No 793-2018-OEA-INCN: se aDrueba la déc¡ma
modiflcatoria del Plan Anual de Contrataciones para el ejerc¡cio presupuestal 2018 del Instituto
Nacional de Ciencias Neurológ¡cas (INCN);

Que, con Resolución Admin¡strat¡va No 807-2018-OEA-INCN; se aprueba la décima primera
modificatoria del Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio presupuestal 2018 del Instituto
Nacional de Ciencias Neuroló9icas (INCN);

Que, con Memorando N" 821-2018-LOG/INCN el Jefe de la Of¡c¡na de Logist¡ca, solicita la
déc¡ma segunda modifcación del Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio presupuestal
2018 del INCN, en la que incluye y excluye procedimientos de selecc¡ón, de acuerdo al
siguiente cuadro:
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Exclus¡ones

Que, mediante Memorando No 785-2018-OEA-INCN del Director Ejecutivo de la Of¡cina
Ejecutiva de Administrac¡ón, solicita a la Directora Ejecutiva de la Of¡cina Ejecut¡va de
Planeamiento Estratégico, la dispon¡b¡lidad presupuestal y la vinculación con el POI e indique la
activ¡dad del POI para la modificación del Plan Anual de Contratac¡ones del Instituto Nac¡onal
de Ciencias Neurológicas, de acuerdo a la Ley No 30225 Ley de Contrataciones del Estado y su
modif¡cac¡ón y su Reglamento y su modificación; de acuerdo a lo requerido por el Jefe de la
Olicina de Logfst¡ca según Memorando No 821-2018-LOG/INCN;

Que, con Proveido No 298-2018-OEPEINCN la Directora Ejecutiva de la Ofic¡na Ejecutiva de
Planeamiento Estratég¡co informa que hace suyo en todos sus extremos el Informe No 167-
2018-UP-OEPE-INCN de la Jefa de la Unidad de Presupuesto de la Oficina Ejecut¡va de
Planeamiento Estratégica cuenta con la viab¡lidad presupuestal prev¡stos en la décima
Mod¡ficación del Plan Anual de Contratac¡ones (PAC) del lnstituto Nacional de C¡enc¡as
Neurológicasi y según Memorando N' 0149-2018-UPP-OEPE-INCN, en la cual el Jefe de la
Unidad de Planes y Programas de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico señala que
se encuentra alineada en el Plan Operat¡vo lnstitucional (POl) 2018 del INCN;

Que, con Resoluc¡ón Directoral N' 009-2018-DGINCN de fecha 01 de Febrero del 2018, la
D¡rectora General delegá ál Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administráción del
INCN. la facultad de aprobar las modificac¡ones al Plan Anual de Contratac¡ones
correspond¡ente al Ejercicio Fiscal 2018, dentro de los parámetros regulados en el
ordenamiento jurídico;

De conformidad con la Ley de Contratac¡ones del Estado Ley N" 30225; su modif¡cación y su
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo No 350-
201SEF y su modificación; y la R.D. No 001-2018jNCN -DG de fecha 18 de enero 2018;

De acuerdo a lo Informado por el Jefe de la Oficina de Logfstica y la Directora Ejecutiva de la
Oficina Ejecutiva de Planeam¡ento Eshatégico;

Con la visación del Jefe de la Oficina de .Jurfdica, Directora Ejecutiva de la Oficina
lolicina de Logística.

il. IIET PRECE
I¡PO IpoDtPRoctso

OBJTIODE ¡tscRtPctol¡ Dt Los ElEllEs,

stiv¡c0s Y 08nN¡ c0l¡lRlIAR

VALOR IFOD¡

T OIIEDI

fr.rEÍf¡

DE
ffc$r

PROB¡BItOT

TIPOD¡

c0tPRt0

sEtEccrolt
I EtT0

ñ 1.sl 0-10

1. KR
¡r1.4ü10ü00,{

$Rtr¡04
2.$$Vm

r{NIEilil,tB,tT0 PRE8,fl r\0Y

OORRECIIIó DE I'CROSCOPO DR

SEMIRO}lEUROOJAIJRCICO

111,000.0( 1.Sob 13 8.4ffit0
0.rcRu

B.IIIAD
l1{JJ1l¡tliltA

ES8fim{

A. CARRASCO

Ejecutiva de Planeamiento Estratég¡co y

;\í'5e.,t',

K$J' 3



ffi
W

A. CARRASCO
SE RESUELVE:

Artículo 1o.-. Aprobar, la décima segunda modificación del plan Anual de contrataciones oara
el ejercic¡o presupuestal 2018 del Instituto Nac¡onal de ciencias Neurológicas, en la cual se
incluye y excluye los proced¡mientos de selección según cuadro adjunto; la misma que forma
parte ¡ntegrante de la presente resolución.

Artículo2' .-. Disponer la publicación de la presente Resoluc¡ón dentro de los cinco (5) días
hábiles de aprobada la presente en el sistema Electrónico de contratac¡ones del Estado
(sEAcE)

Artículo 30 .-. Encargar a la Of¡cina de Comun¡cac¡ones la d¡fusión y publicación de la presente
Resoluc¡ón, en la página web del Instituto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas

Registrese, Comunlquese y Cúmplase,
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